
ANUNCIO SENTENCIA 488/23 DE FECHA 16/05/23 DE LA SECCIÓN Nº 3 DE LA SALA DE LO 
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALEN-
CIANA  POR LA QUE SE ANULA EL ARTÍCULO 4 DE LA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA 
E HIDROCARBUROS EN EL MUNICIPIO DE L’ALCORA PUBLICADA EN EL BOPC N.º 76 DE 25/06/22.

Por Providencia del TRIBUNAL SUPREMO SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO SECCIÓN: 
PRIMERA de fecha 22/05/2024 se acordó inadmitir a trámite el recurso de casación n.° 4672/2023 pre-
sentado por el ayuntamiento de L’Alcora (Castellón) contra la sentencia 488/23 dictada el 16 de mayo de 
2023 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tilbunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana, en el recurso n.° 1043/2022, que ha devenido firme, por el que se anula el 
artículo 4 de la de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e 
hidrocarburos en el municipio de l’Alcora publicada en el BOPC n.º 76 de 25/06/22, por haber sido resuelta 
la cuestión jurídica objeto de controversia por la Sección Segunda de esta Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo con anterioridad en las sentencias de 26 y 30 (le abril de 2024 
(casación 6542/2022. 6655:2022 y 8971/2022) en un sentido contrario a la tesis que propugna en este 
recurso de casación la Entidad local recurrente.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En l´Alcora, en fecha 17 de junio de 2024.
EL ALCALDE
Samuel Falomir Sancho
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